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PRONUNCIAMIENTO N.° 159-2008/DOP

Entidad:

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A.
Referencia:

Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 002-2008-SEAL, recibido con fecha 24.04.08, subsanado mediante Oficio N.º 003-2008-SEAL, recibido con fecha 25.04.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa MARGEA S.R.L., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Resulta importante resaltar que, en la medida que luego de la modificación del Reglamento dispuesta por el Decreto Supremo N.º 107-2007-EF, las consultas y observaciones se presentan de manera conjunta, este Consejo Superior efectuará una revisión de las consultas y observaciones presentadas y se pronunciará respecto de la totalidad de las observaciones no acogidas por el Comité Especial, independientemente de la denominación otorgada a éstas por el participante
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
MARGEA S.R.L. 
Observación Nº 1
Contra el sistema de contratación 


El observante cuestiona que se haya establecido como sistema de contratación el de suma alzada pese a que ni las magnitudes ni las cantidades de los trabajos a realizar se encuentran totalmente definidos; por lo que solicita que, de acuerdo con la naturaleza de la prestación, se modifique el sistema de contratación de suma alzada al de precios unitarios.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 56º del Reglamento, los sistemas de contratación son el de suma alzada y el de precios unitarios, tarifas o porcentajes. El mismo artículo dispone que el sistema de suma alzada “solo será  aplicable cuando las magnitudes y calidades de la prestación se encuentren totalmente definidas en las especificaciones técnicas o términos de referencia”, mientras que el sistema de precios unitarios se empleará cuando la cantidad de las prestaciones requeridas por las Bases resulte referencial, en cuyo caso la valorización de tales prestaciones se efectuará en función de su ejecución real dentro de determinado plazo.

De lo anterior se desprende que el sistema de contratación no puede ser establecido de manera arbitraria por parte de la Entidad sino que será determinado en función de la naturaleza de las prestaciones involucradas en el servicio.

En el presente caso, de los términos de referencia se aprecia que el servicio comprende “las actividades que sean necesarias para mantener la continuidad del servicio eléctrico dentro de la concesión de SEAL y de las ampliaciones que sean necesarias ejecutar en el sistema eléctrico”. (El resaltado es agregado)
Por otra parte, se indica que “las cantidades referenciales que se señalan en los anexos, no obligan a SEAL a cumplir con éstas, se han estimado exclusivamente con la finalidad de facilitar al postor la elaboración de su propuesta económica; por lo que deberán ser tomadas únicamente como datos referenciales. Durante la prestación del servicio SEAL emitirá órdenes de trabajo en cantidad variable y a requerimiento”. (El resaltado es agregado)
En relación con esto último, el Anexo N.º 11 de las Bases señala que las cantidades estimadas para la propuesta económica “son referenciales y son las que deberá utilizar el postor para efectuar su análisis de costos unitarios, que le permita sustentar su oferta económica”; el mismo anexo establece la forma cómo se calculará el costo de cada actividad que realice el proveedor “para efectos de la liquidación y pagos que efectuará SEAL”.
De todo lo anterior se concluye que en el presente proceso las magnitudes y calidades de las prestaciones no se encontrarían totalmente definidas, sino que se ejecutarían de acuerdo a las necesidades y requerimientos de la Entidad, así como que se pagarían en función de lo efectivamente ejecutado. Dentro de tal contexto, corresponde ACOGER la observación, correspondiendo a la Entidad revisar el expediente de contratación en lo que respecta al sistema de contratación e informar a este Consejo Superior los resultados de dicha evaluación.

Observación N.º 2
Contra el factor de evaluación “Experiencia del postor”
El observante cuestiona que para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación “Experiencia del postor” se requiera una facturación acumulada equivalente a tres veces el valor referencial, pues considera que tal requerimiento no fomenta la mayor participación de postores.

Por lo expuesto, solicita que la Entidad agrupe en ítems las prestaciones involucradas en el servicio, que dichos ítems sean adjudicados a diferentes PYMES de la Región y que para acreditar la experiencia, se requiera acreditar únicamente una facturación acumulada equivalente a una (1) vez el valor referencial.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento, cuando una Entidad requiera contratar servicios distintos pero vinculados entre sí, aquélla podrá, atendiendo a criterios de económicos, técnicos y/o administrativos, decidir si convoca un proceso de selección según relación de ítems. 
En esa medida, constituye facultad de la Entidad determinar, en cada caso concreto, si resulta acorde con sus necesidades, convocar un proceso de selección según relación de ítems.

Por otra parte, debe tenerse presente que la normativa en materia de contrataciones públicas se rige, entre otros, por el principio de trato justo e igualitario consagrado en el artículo 3º de la Ley, según el cual “todo postor de bienes, servicios o ejecución de obras debe tener participación y acceso para contratar con las Entidades en condiciones semejantes a las de los demás, estando prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas salvo las excepciones de ley”. 
En ese sentido, se aprecia que la normativa no ha previsto que la buena pro de los procesos de selección sea adjudicada directamente a las pequeñas y microempresas, sino que debe otorgarse la buena pro a la oferta de mayor puntaje total
.
En lo relacionado con el factor de evaluación, corresponde señalar que, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación constituyen una facultad exclusiva del Comité Especial. No obstante, el artículo 66º del Reglamento establece determinados parámetros que deberá observar el Comité Especial al momento de definir los factores a emplear cuando convoque un proceso de selección para la contratación de servicios en general.

Así, en lo relacionado con la experiencia del postor, el citado artículo ha dispuesto que cuando se evalúe la experiencia del postor, para obtener el máximo puntaje, no puede requerirse una facturación acumulada mayor a cinco (5) veces el valor referencial, y precisa que tal experiencia debe haber sido adquirida en, como máximo diez (10) años.
En el presente caso, el factor de evaluación previsto en las Bases otorga el máximo puntaje a quienes acrediten una facturación acumulada equivalente a tres (3) veces el valor referencial en los últimos diez (10) años, lo que se encuentra dentro de los márgenes previstos en el referido artículo 66º del Reglamento.
En atención a lo manifestado, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación. 

Observación Nº 3             
Contra el factor de evaluación “Experiencia del postor”
El observante cuestiona que se permita acreditar la experiencia del postor mediante la presentación de contratos de obras, pues considera que la normativa no ha contemplado tal posibilidad; en ese sentido, solicita que se precise que la experiencia debe ser acreditada únicamente con contratos de servicios relacionados con el objeto de la convocatoria.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 66º del Reglamento, cuando el objeto de la convocatoria sea la contratación de un servicio, el Comité Especial podrá evaluar al postor en función de su experiencia en la actividad y/o en función de su experiencia en la especialidad. 

En relación con lo anterior, este Consejo Superior ha manifestado en diversas oportunidades que la experiencia que resulta válida es aquella relacionada con la naturaleza de aquello que se pretende contratar. En este orden de ideas, el numeral 40 del Anexo I del Reglamento, define a los trabajos similares como aquellos de naturaleza semejante a la que se desea contratar.

Así, si de acuerdo con su naturaleza, el proceso de selección ha sido convocado para la contratación de un servicio, la experiencia que resultará válida será la obtenida realizando servicios y no ejecutando obras. Por tanto, corresponde ACOGER la observación, por lo que deberá suprimirse de las Bases la posibilidad de acreditar la experiencia del postor mediante la presentación de contratos de obra.

Observación Nº 4             
Contra la experiencia mínima del personal propuesto
El observante solicita que la experiencia requerida para el ingeniero gerente de servicio y los coordinadores esté referida a “haber laborado y tener experiencia en la ejecución de actividades de Operación y Mantenimiento en Redes de Baja Tensión, Media Tensión y Subestaciones, Alta Tensión en todas o cualesquiera de las actividades con una experiencia mínima de 02 años y 03 como Ingeniero”, pues considera que lo solicitado por las Bases resulta incongruente con el objeto de la convocatoria y limita la libre competencia.
Pronunciamiento

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere.

En el presente caso, los términos de referencia establecen que el gerente del servicio debe acreditar una experiencia de cinco (5) años liderando actividades de operaciones y mantenimiento en sistemas de distribución y sub transmisión de energía eléctrica en empresas de distribución de energía eléctrica; adicionalmente, debe acreditar tener diez (10) años como ingeniero. Por su parte, los coordinadores requeridos deben acreditar una experiencia de tres (3) años liderando actividades de operaciones y mantenimiento en empresas de distribución de energía eléctrica; adicionalmente, deben acreditar tener cinco (5) años como ingenieros.

Por tanto, en la medida que la determinación del requerimiento es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación.

No obstante lo anterior, debe tenerse presente que las Bases deben evitar incluir requerimientos subjetivos, por lo que deberá reemplazarse el término “liderando” por aquél que objetivamente describa el requerimiento de la Entidad. Asimismo, en la medida que lo relevante es haber realizado actividades similares a las que se evaluarán, debe suprimirse la obligación de que la experiencia de los profesionales haya sido obtenida trabajando “en una empresa de distribución de energía eléctrica”.

Adicionalmente, debe tenerse presente que la experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad durante determinado periodo de tiempo y no por el simple transcurrir del tiempo. Dentro de dicho contexto, no resultaría razonable que además de requerir que el gerente del servicio y los coordinadores cuenten con cinco (5) y tres (3) años de experiencia realizando actividades similares a las que se deben ejecutar en el presente servicio, se exija que cuenten con diez (10) y cinco (5) años como ingenieros, respectivamente. Por lo tanto, debe suprimirse este último requerimiento, sin perjuicio de lo cual podrá establecerse que la experiencia que resultará válida será aquella obtenida luego de haber obtenido la colegiatura respectiva.  Similar proceder debe seguirse con la totalidad del personal requerido, en lo que corresponda. 
Finalmente, corresponde a la Entidad verificar si la modificación ordenada tiene incidencia sobre el valor referencial del proceso de selección, en cuyo caso deberá adecuarse el expediente de contratación en lo que resulte pertinente.

Observación Nº 5    
Contra el requerimiento referido al personal propuesto
El observante sostiene que las responsabilidades de los coordinadores, supervisores y jefes de cuadrilla se superponen y se repiten de modo que elevan el costo de personal a emplear; por lo que solicita que se considere sólo un (1) ingeniero supervisor para todo el servicio. Al respecto, considera que en tanto el servicio a contratarse tiene por objeto la ejecución de labores de mantenimiento, quien debe supervisarlo es la Entidad. 
Pronunciamiento
Como lo manifestáramos anteriormente, el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, ha dispuesto que le corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Ahora bien, de los términos de referencia se aprecia que las actividades a realizar por los profesionales en cuestión difieren unas de otras; por su parte, el Comité Especial manifiesta que el requerimiento provino del área usuaria y que fue considerado en el valor referencial. 
Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que dé cuenta que el costo de dichos servicios fue considerado al momento de determinar el valor referencial.

Observación Nº 8             
Contra la forma de presentar la propuesta
El observante sostiene que el factor UBE, establecido para determinar el costo de cada actividad a realizar por parte del contratista, no permite que el postor pueda presentar el costo real por partida a ejecutar tratándose de un servicio de prestación periódica  y con variaciones en el tiempo de las condiciones  de su ejecución; por lo que solicita que se suprima el factor en cuestión y se permita que el postor plantee los precios que considere más adecuados para la ejecución del servicio, cuidando tan solo que la sumatoria de sus precios unitarios den como resultado el total de su propuesta económica.
Pronunciamiento

En la medida que al absolver la observación N.º 1 se ha dispuesto modificar el sistema de contratación, y considerando que como consecuencia de lo anterior, deberá modificarse la forma de presentar la propuesta económica de modo tal que ésta se consignen los precios unitarios por partidas, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento respecto del fondo de la presente observación. 

Observación Nº 9             
Respecto del procedimiento para la entrega de materiales
El observante cuestiona el procedimiento de entrega de materiales establecido en las Bases por resultar genérico. Sobre el particular, señala que el procedimiento para el manejo de almacenes se entregará al ganador de la buena pro recién al inicio de las operaciones, pues sostiene que “la entrega de materiales por parte de SEAL en la actualidad ocasiona pérdidas incalculables a la contratista,  ya sea porque el sistema informático de SEAL se vuelve inoperativo por horas, ya sea porque el personal de almacenes de SEAL es insuficiente dado que para el manejo de almacenes SEAL dispone de 01 ó 02 personas para atender a mas de 10 cuadrillas, realizándose colas que terminan en 4 ó 5 horas de espera  solo para recoger o entregar un poste”. En atención a lo anterior solicita que se defina el procedimiento que se seguirá para la entrega y recepción de materiales al contratista. 

Pronunciamiento

Del numeral 13.2 de los términos de referencia se aprecia que, efectivamente, el abastecimiento de materiales se describe de forma genérica y se precisa que el detalle del procedimiento se entregará al inicio del servicio. 

Sin embargo, en la medida que el procedimiento de entrega de materiales se encuentra directamente relacionado con la forma en la que el contratista debe organizar su trabajo diario e influye en el cumplimiento de la carga de trabajo que se le asigne, resulta importante que el procedimiento de entrega y recepción de materiales se encuentre detallado ya que ello le permitirá al contratista elaborar una oferta económica más adecuada y, eventualmente,  requerir el cumplimiento de lo consignado, durante la ejecución del contrato.

En esa medida, corresponde ACOGER la observación por lo que deberá detallarse en las Bases el procedimiento para entrega y recepción de materiales al contratista. 
Observación Nº 11             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se requiera que los vehículos ofertados para el servicio deban tener una antigüedad no mayor al año 2003, pues considera que es un requisito excesivo y que eleva los costos del postor ya que para “ejecutar el servicio solo se requiere vehículos en buen estado de conservación”. En atención a lo manifestado, solicita que se acepte vehículos con una “antigüedad de quince (15) años contados a partir del 2008 y que el tipo y modelo sea de acuerdo a las necesidades y exigencias del trabajo en campo”.
Pronunciamiento

Como lo manifestáramos anteriormente, el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, ha dispuesto que le corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Ahora bien, de acuerdo con el pliego de absolución de consultas y observaciones y el informe técnico remitido por la Entidad, el requerimiento en cuestión proviene del área usuaria y se sustenta en la experiencia obtenida en la ejecución de servicios anteriores, adicionalmente, la Entidad sostiene que el requerimiento en cuestión fue considerado al momento de determinar el valor referencial. 
Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que dé cuenta que la antigüedad de los vehículos fue considerada al momento de determinar el valor referencial.

Observación Nº 12             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que los términos de referencia incluyan como una obligación contractual la entrega de los contratos de trabajo con sus dependientes involucrados en el servicio, recibo de remuneraciones, planillas de pago de contribuciones sociales, aportes previsionales, seguro contra accidentes de trabajo, seguros de responsabilidad civil, bajo apercibimiento de resolver el contrato.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 48º de la Ley, es responsabilidad de la Entidad supervisar todo el proceso de ejecución contractual, para lo cual tiene la potestad de aplicar los términos contractuales para que el contratista corrija cualquier desajuste respecto del cumplimiento exacto de las obligaciones pactadas. 

Adicionalmente, el artículo 224º del Reglamento señala que la Entidad puede resolver el contrato por cualquier hecho sobreviniente a su suscripción, siempre que se encuentre previsto expresamente en las Bases, en el contrato o en el Reglamento.

En el presente caso, la Entidad ha previsto como parte de las obligaciones del contratista, que éste cumpla con las normas las obligaciones laborales y previsionales que pudiera corresponder a su personal, siendo que de verificarse la inobservancia de estas exigencias, se resolverá el contrato por incumplimiento del contratista. 

Por tanto, en atención a las disposiciones referidas, considerando que la definición de los términos de referencia del presente concurso público es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, y que a ésta le compete supervisar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.
Observación Nº 13             
Contra la obligación de incluir en la planilla laboral del contratista a la totalidad del personal involucrado en el servicio
El observante cuestiona que se exija que “todo el personal que emplee LA CONTRATISTA deberá ser incluido en sus planillas de pago de remuneraciones al personal  y éste deberá suscribir las correspondientes Boletas de Pago, no estando permitidas otras modalidades de contratación que no sea el contrato de trabajo directo”, pues considera que al ser el presente un servicio de tercerización, el único responsable de la modalidad de contratación del personal es el propio contratista.
Pronunciamiento

Mediante el pliego de absolución de observaciones, la Entidad sostiene que, “si bien el presente proceso es uno de tercerización y el contratista es el responsable directo de la contratación de su personal. [La entidad] ha considerado necesario consignar esta exigencia, ya que se han dado casos que la contratista utiliza contratos de locación de servicios los cuales son sumamente contingentes y en su momento pueden generar demandas laborales no solamente en contra del contratista, sino incluir en las mismas a SEAL, por tal motivo se ha considerado disminuir cualquier tipo de contingencia laboral y obligar que el contratista cumpla con sus obligaciones legales.

Por otro lado, la forma de contratación no será limitada con el requerimiento exigido por SEAL ya que el contratista puede optar por contratar a su personal de acuerdo al contrato a modalidad que considere pertinente, la exigencia solo está dirigida a que el personal se encuentre formalmente contratado”. (El resaltado es agregado).
Como puede apreciarse, la respuesta del Comité Especial resulta confusa puesto que conforme al segundo párrafo de la mencionada absolución no sería obligatorio que el personal del contratista mantenga relación laboral con ésta última.

Teniendo ello en cuenta, corresponde señalar que en los servicios de tercerización, la modalidad que elijan el contratista y sus trabajadores para relacionarse dependerá exclusivamente de ellos, debiendo limitarse la supervisión de la Entidad (en caso haya sido previsto como una obligación contractual a cargo del contratista) a verificar que el contratista cumpla con las obligaciones laborales y/o previsionales que correspondan a la naturaleza de cada contrato. Dentro de dicho contexto, corresponde ACOGER la observación, por lo que deberá modificarse la disposición en cuestión.

Adicionalmente, corresponde a la Entidad verificar si la modificación ordenada tiene incidencia sobre el valor referencial del proceso de selección, en cuyo caso deberá reformularse el expediente de contratación en lo que corresponda.
Observación Nº 15             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se exija “cuidar que toda la información que por razones de trabajo, llegue a conocimiento de su personal, tenga carácter de estricta reserva. El incumplimiento de esta obligación […] será considerada como una falta grave, siendo causal suficiente para la resolución del contrato y exigencia de pagos por daños y perjuicios”, pues considera que tal no es una causal de resolución contractual prevista por el artículo 225º del Reglamento.

Pronunciamiento

Mediante el pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial manifestó que guardar reserva sobre la información proporcionada por la Entidad es una obligación del contratista, prevista por los términos de referencia; por lo que incumplir con ella implicaría la inobservancia de una obligación contractual. 

Ahora bien, el incumplimiento de las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias, por parte del contratista, es una causal de resolución contractual prevista en el numeral 1) del artículo 225º del Reglamento. En esa medida, corresponde NO ACOGER la observación.
Observación Nº 16             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se establezca la posibilidad de que “Aún cuando el servicio es prestado por cuenta y riesgo de LA CONTRATISTA, por razones de seguridad SEAL se reservará el derecho de rechazar, en cualquier momento y sin expresión de causa, a aquel personal que a su juicio, no fuese idóneo para las labores contratadas, tanto al momento de su presentación, como posteriormente a que haya sido aprobado, en ese caso, LA CONTRATISTA queda obligada a sustituir inmediatamente al personal señalado bajo responsabilidad”. 
En atención a lo anterior, solicita que se suprima la frase que permite solicitar el retiro de cualquier personal “en cualquier momento y sin expresión de causa”, y que se sustituya por una disposición que obligue a la Entidad a sustentar legalmente los motivos de su solicitud de cambio/retiro de personal, así como que se incluya en las Bases el procedimiento para el cambio y/o retiro de personal.
Pronunciamiento

Del pliego de absolución observaciones se aprecia que la Entidad acogió el extremo de la observación que solicita que se fundamente el cambio de personal ya que sustituye la disposición en cuestión por la siguiente: “Aún cuando el servicio es prestado por cuenta y riesgo de la Contratista, por razones de seguridad SEAL se reservará el derecho de rechazar, en cualquier momento y señalando la causa, a aquel personal que no fuese idóneo para las labores contratadas, tanto al momento de su presentación como posteriormente a que haya sido aprobado; en ese caso La Contratista queda obligada a sustituir inmediatamente al personal señalado bajo responsabilidad”. Por lo tanto, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento al respecto.
En relación con el extremo de la observación que solicita que se incluya en las Bases un procedimiento que regule el cambio del personal, este Consejo Superior, atendiendo al principio de transparencia, con el fin de que las partes conozcan cabalmente sus obligaciones y se eviten controversias durante la ejecución contractual, ha decidido ACOGERLO; por lo que deberá incluirse en las Bases el referido procedimiento.

Observación Nº 18             
Contra los términos de referencia

El observante sostiene que los equipos requeridos al contratista resultan excesivos y onerosos; por lo que solicita que se permita que el contratista emplee el equipamiento que considere adecuado para cumplir con las prestaciones a su cargo.

Pronunciamiento

Como lo manifestáramos anteriormente, el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, ha dispuesto que le corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Ahora bien, de los términos de referencia se aprecia que la Entidad ha consignado un listado del equipo mínimo que deberá emplear el contratista para la prestación del servicio; por su parte, el Comité Especial manifiesta que el requerimiento provino del área usuaria y que fue considerado en el valor referencial. 

Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado en el que conste que el costo del empleo de dichos equipos fue considerado al momento de determinar el valor referencial.

Observación Nº 19             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que los términos de referencia establezcan la obligación de que el contratista comunique a los “municipios y afectados por la rotura de veredas o zanjas, así como coordinar/obtener autorizaciones de las instituciones involucradas para cuando sea necesario controlar/restringir el tránsito vehicular. Así mismo deberá asumir los costos por las licencias correspondientes. Cualquier multa o sanción que se le aplicará a SEAL será descontada de las valorizaciones mensuales o de la carta fianza”.
Al respecto, considera que la responsabilidad de comunicar, como de asumir el costo  por los trabajos a ejecutar en la vía pública corresponde a la Entidad; por lo que solicita suprimir tal exigencia.

Pronunciamiento

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 211º del Reglamento, “la Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre y similares para la ejecución de las obras, salvo que en las Bases se estipule que la tramitación estará a cargo del contratista”.

De lo anterior se desprende que, si bien el costo de las licencias, autorizaciones permisos, servidumbre y similares que se requerían durante la ejecución del servicio se encuentra a cargo de la Entidad, ésta podrá disponer que los trámites respectivos se encuentren a cargo del contratista. En atención a tal disposición, la Entidad, mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones, precisó que “el estudio de mercado ha contemplado costos que cubren el servicio de notificaciones y de trámites conexos”.
Por tanto, en la medida que la determinación de los términos de referencia es de exclusiva responsabilidad de la Entidad y que la disposición en cuestión se ajusta a lo dispuesto por el Reglamento, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado en el que conste que el costo del las prestaciones en cuestión fue considerado al momento de determinar el valor referencial. 
Observación Nº 20             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se requiera que las cuadrillas de trabajo se encuentren equipadas con “un teléfono celular con red privada de comunicación para voz, servicio de internet para transmisión de datos y GPS según corresponda a la actividad,  asociado al servicio de telefonía móvil vigente con que cuente SEAL”, pues considera que con tal disposición se dirige la contratación hacia el proveedor telefónico con el que cuenta la Entidad. En consecuencia, solicita que se suprima tal disposición y se permita al contratista contratar el servicio de telefonía que considere más adecuado.

Pronunciamiento

Como lo manifestáramos anteriormente, el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, ha dispuesto que le corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Ahora bien, mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial sostuvo que para la realización de sus operaciones, es necesario que los contratistas cuenten con equipos de comunicación móvil asociados a la red privada de SEAL, pues ello reducirá notablemente sus costos en comunicación durante la ejecución de este contrato.

Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado en el que conste que el costo del servicio de telefonía requerido fue considerado al momento de determinar el valor referencial.

Observación Nº 21             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se requiera que el gerente del servicio cuente con “representación legal de la empresa contratista y con suficiente autonomía para decidir con respecto al desarrollo de todas las actividades del contrato,  incluido incremento o disminución del personal, vehículos, equipos y/o materiales. Será el responsable de la correcta ejecución del contrato en todas sus compromisos y obligaciones”, pues considera que resulta excesivo que se pretenda que un empleado de la empresa, contratado para una función específica, cuente por representación legal de ésta.

Por tanto, solicita que las funciones de tal profesional sean limitadas al aspecto estrictamente operativo del servicio y que la contratista con su representante legal designado para tal fin por mandato de los accionistas/socios contemple los aspectos legales.
Pronunciamiento

De acuerdo con los términos de referencia y lo manifestado por la Entidad, la disposición en cuestión busca que el profesional que se designe como gerente de servicio debe tener facultades suficientes “para decidir con respecto al desarrollo de todas las actividades del contrato,  incluido incremento o disminución del personal, vehículos, equipos y/o materiales”, precisándose que “será el responsable de la correcta ejecución del contrato en todas sus compromisos y obligaciones”.

Como puede apreciarse, para lograr los objetivos que persigue la Entidad no se requiere que el gerente del servicio cuente con representación legal de la empresa contratista, sino que ostente facultades suficientes para viabilizar la correcta ejecución del contrato. Adicionalmente, debe tenerse presente que si bien el gerente en cuestión es el encargado de dirigir la ejecución del contrato, la responsabilidad por el cumplimiento de éste es del contratista, de conformidad con el artículo 51º de la Ley.

En atención a lo anterior, corresponde ACOGER la observación; por lo que deberá suprimirse la obligación de que el gerente del servicio sea representante legal del contratista, sin perjuicio de lo cual deberá precisarse que dicho profesional deberá contar con facultades suficientes para decidir con respecto al desarrollo de todas las actividades del contrato, incluido incremento o disminución del personal, vehículos, equipos, materiales.
Observación Nº 23           
Contra la experiencia requerida a los coordinadores del servicio
El observante cuestiona que se requiera que los coordinadores de servicio cuenten con una experiencia mínima de “tres (3) años en el puesto y cinco (05) como ingeniero”, pues sostiene que la obtención del título no implica la adquisición de experiencia.

Pronunciamiento

En la medida que la materia cuestionada ha sido tratada con ocasión de la absolución de la Observación Nº 4 presentada por el mismo observante, este Consejo Superior se reitera en lo allí indicado.

Por tanto, corresponde ACOGER la observación, debiendo suprimirse el requerimiento cuestionado, sin perjuicio de lo cual podrá establecerse que la experiencia que resultará válida será aquella obtenida luego de la colegiatura respectiva.  
Observación Nº 24             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que se haya previsto la posibilidad de sancionar al contratista, en el caso que se detecte que los vehículos que se emplean en el servicio, han participado directa o indirectamente, incluso en horas fuera de servicio, en actividades que atenten contra la ley, la moral o las buenas costumbres o cuando el chofer conduzca en forma irresponsable o temeraria o infrinja las normas de tránsito, sea descortés o muestre cualquier actitud que pueda ocasionar desprestigio público para SEAL, pues considera que si tales actos se realizan fuera de las horas de servicio ya no tendrían relación alguna con éste y, por tanto, ya no serían pasible de sanción.
Pronunciamiento

De acuerdo con el pliego de absolución de observaciones, la disposición cuestionada se sustenta en el hecho que, de acuerdo con términos de referencia, los vehículos a emplear en el servicio deben contar con la identificación “contratista de SEAL”, por lo que aun en horario fuera de servicio el empleo indebido de dichos vehículos repercute en la imagen de la Entidad.

Adicionalmente, se aprecia que la disposición en cuestión encuentra correlato en la tabla de penalidades consignada en los términos de referencia, en la que se han establecido los supuestos de hecho que darán lugar a la imposición de penalidades.

 Dentro de dicho contexto y considerando que la Entidad es responsable de determinar los términos de referencia, corresponde NO ACOGER la observación.
Observación Nº 25             
Contra los términos de referencia

El observante cuestiona que no se hayan precisado los alcances del software requerido para la transmisión de información en tiempo real, durante la ejecución del contrato. En esa medida, solicita que ello sea precisado a fin de poder presentar una propuesta técnica y económica adecuada.

Pronunciamiento

Mediante el pliego de absolución de observaciones la Entidad manifiesta que los alcances del software requerido no se han precisado pues es potestad del contratista elegir el software  que considere más adecuado para cumplir con sus obligaciones.

Por tanto en la medida que es responsabilidad de la Entidad determinar los términos de referencia, corresponde NO ACOGER la observación, sin perjuicio de lo cual, por transparencia, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse el estudio de mercado en el que conste que el desarrollo del software en cuestión fue considerado para determinar el valor referencial.

Observación Nº 26             
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona que se requiera que la póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo sea renovada “al inicio de cada mes y presentada a SEAL, dentro de los primeros cinco días naturales del mes”; pues sostiene que “si la contratista decide contratar la Póliza de SCTR, del ESSALUD u ONP, la misma no está a disposición dentro de los 5 primeros días del mes, ya que depende de la fecha de pago” (sic). En esa medida, solicita que se acredite el pago en la oportunidad en que se realice el mismo.

Pronunciamiento

Como lo manifestáramos anteriormente, el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, ha dispuesto que le corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado por la Entidad, dada la naturaleza de los trabajos a realizar, los el personal debe encontrarse cubiertos por las póliza en cuestión de forma ininterrumpida.

Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse el estudio de mercado en el que conste que el costo de dichos pólizas fue considerado al momento de determinar el valor referencial.

Observación Nº 27             
Contra determinadas penalidades
El observante cuestiona los siguientes supuestos previstos para la aplicación de penalidades:

1.5 Fotografías presentadas de mala calidad, por considerarlo subjetivo.
2.4 Trabajos no mayores a 30 minutos, por considerar que por la distancia, en algunas ocasiones no es posible atender el trabajo en menos de 30 minutos. 

4.2 Utilización de Materiales en forma inadecuada, de mala calidad, en mal estado, por considerarlo subjetivo.
7.1 Incumplimiento de obligaciones laborales, tributarias o legales, etc.;  por considerar que no es competencia de la Entidad establecer tales sanciones, además de considerar que el término “etc.” resulta subjetivo.

7.4 Chofer conduciendo en forma irresponsable, temeraria o infringiendo las normas de tránsito, sea descortés o muestre cualquier actitud que pueda ocasionar desprestigio a SEAL; por considerarlo subjetivo.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 223º del Reglamento, las Entidades pueden establecer penalidades distintas a la mora, siempre que resulten razonables, objetivas y congruentes con el objeto de la convocatoria.

En atención a lo manifestado en el párrafo precedente, corresponde ACOGER los extremos de la observación referidos a los supuestos consignados en los numerales 1.5, 4.2 y 7.4 del cuadro de penalidades, ya que esos resultan subjetivos por quedar a criterio de la Entidad determinar cuándo se ha cumplido el supuesto de hecho que genera la penalidad. En esa medida, la Entidad deberá establecer una metodología objetiva al respecto; caso contrario, los indicados supuestos deberán ser suprimidos de las Bases.

Respecto del supuesto consignado en el numeral 2.4 del cuadro de penalidades, se aprecia de los términos de referencia que el tiempo cuestionado se debe cumplir para “la ejecución del trabajo o de ser el caso informar sobre la evaluación del evento e inicio de los trabajos con su personal especializado”. De ello se concluye que el tiempo establecido también ha sido previsto para que el contratista informe sobre el estado de sus labores. Por consiguiente, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER este extremo de la observación. 

Respecto del supuesto consignado en el numeral 7.1, corresponde señalar que la Entidad no cuenta con facultades para imponer sanciones (por ejemplo multas o suspensiones) por la inobservancia de la normativa tributaria, laboral o legal, sin perjuicio de que, en consideración a los términos de referencia, pueda resolver el contrato al advertir tales incumplimientos. 
Por tanto, corresponde ACOGER este último extremo de la observación; por lo que deberá suprimirse el supuesto en cuestión. Por el mismo motivo deberá suprimirse el supuesto consignado en el numeral 7.5 del cuadro de penalidades.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Penalidades por cambio de personal
El numeral 16.1 de los términos de referencia señala que en caso el contratista reemplace al personal propuesto sin autorización de la Entidad, será pasible de la aplicación de penalidad, salvo que se deba a causa grave acreditada documentalmente.  
Al respecto, corresponde señalar que, de acuerdo con la normativa y a lo manifestado por este Consejo Superior en múltiples oportunidades, el personal propuesto solo puede ser reemplazado por otro de iguales o mayores calificaciones cuando medien circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, y con previa autorización de la Entidad. Caso contrario la Entidad podría resolver el contrato por incumplimiento. Por otra parte, en caso que el reemplazo de personal sea aprobado por la Entidad, no corresponde la aplicación de penalidad alguna. 

En atención a lo manifestado, corresponde adecuar el numeral 16.1 de los términos de referencia.

3.3. Garantías
En la medida que ha sido omitida, deberá incluirse en la Cláusula Sétima del modelo de contrato, la disposición que establece la posibilidad de que en caso el ganador de la buena pro sea una MYPE, éste podrá optar por que en sustitución de la carta fianza correspondiente, se le retenga, a modo de garantía de fiel cumplimiento, el diez por ciento del monto del contrato dentro de las primera mitad del número de pagos que la Entidad ejecute a su favor.

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. ACOGER la Observación N.º 1 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde a la Entidad revisar el expediente de contratación en lo que respecta al sistema de contratación, e informar a este Consejo Superior los resultados de dicha evaluación.

4.2. NO ACOGER la observación N.º 2 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión.

4.3. ACOGER la observación N.º 3 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde cumplir con lo dispuesto al absolverla. 
4.4. NO ACOGER la observación N.º 4 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.5. NO ACOGER la observación N.º 5 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.6. NO PRONUNCIARSE sobre la observación Nº 8 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión.
4.7. ACOGER la observación N.º 9 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde cumplir con lo dispuesto al absolverla.
4.8. NO ACOGER la observación N.º 11 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.9. NO ACOGER la observación N.º 12 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión.
4.10. ACOGER la observación N.º 13 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde cumplir con lo dispuesto al absolverla.
4.11. NO ACOGER la observación N.º 15 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión.
4.12. NO PRONUNCIARSE sobre la observación N.º 16 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión, en el extremo que solicita la supresión de una disposición subjetiva, por haber sido acogido por el Comité Especial en su oportunidad; y ACOGERLA en el extremo que requiere que se establezca un procedimiento para el cambio de personal.
4.13. NO ACOGER la observación N.º 18 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.14. NO ACOGER la observación N.º 19 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.15. NO ACOGER la observación N.º 20 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.16. ACOGER la observación N.º 21 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde cumplir con lo dispuesto al absolverla.
4.17. ACOGER la observación N.º 23 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; por lo que corresponde cumplir con lo dispuesto al absolverla.
4.18. NO ACOGER la observación N.º 24 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión.
4.19. NO ACOGER la observación N.º 25 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.20. NO ACOGER la observación N.º 26 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.21. ACOGER la observación N.º 27 formulada por la empresa MARGEA S.R.L., contra las Bases del Concurso Público N.º 013-2008-SEAL, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de distribución de SEAL en baja tensión, media  tensión y alta tensión, en los extremos que cuestionan las penalidades consignadas en los numerales 1.5, 4.2, 7.1 y 7.4 del cuadro de penalidades, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla, y NO ACOGERLA en el extremo que cuestiona la penalidad consignada en el numeral 2.4 del citado cuadro de penalidades.

4.22. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.23. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.24. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.25. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 13 de mayo de 2008
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones

MMB/
� Dentro de dicho contexto, el artículo 133º del Reglamento prevé que en caso de empate se dé preferencia a las pequeñas y microempresas, tratándose de adjudicaciones directas y adjudicaciones de menor cuantía. 


 





